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ICIO PROVINCIAL OE emflBBIA 

CIRCULAR NUM. 48 

Dictando normas contra la difusión 
de la Glosopeda 

Ante la gran extensión que va al
canzando en "nuestra provincia la 
existencia de la Glosopeda y a fin de 
evitar en lo posible la misma, a pro-
Puesta de la Jefatura Provincial de 
^nadería, he Jtenido a bien dispo
nerlo siguiente: 

^ Todo dueño, administrador o 
^jcargado de animales atacados de 

sopeda, deberá participarlo in
mediatamente al Alcalde e Inspector 
mentC1Pal Veterinario» ya directa-
de ^ 0 Por canducto del Presidente 
oljlj a . Unta Administrativa; igual 
sona ÓQ corresponde a toda per-
ex¡st que ten§a conocimiento de la 
pecialncia de dicha enfermedad, es-
íiicipa^ate a las Autoridades mu-

ha de^h0 proPÍ8lario de ganado, 
^ i d a s fi^erVar rigurosamente las 
Activa. as por la Alcaldía res-

3. ° E l aislamiento de los anima
les incluidos en zona infecta, no po
drá ser levantado hasta que haya 
transcurrido el plazo fijado para di
cha entermedad; asimismo no po
drán trasladarse animales sanos a 
zonas o lugares donde estén o hayan 
estado aislados animales enferínos. 

4. ° Tampoco podrán ser objeto 
de salida de dicha zona o lugar, los 
objetos que puedan ser vehículo de 
contagio. 

5. ° E l ganado sano que contra
viniéndolo anteriormente expresado, 
penetre eñ zonas o lugares de aisla
miento, será sometido a esta medida 
y restantes medidas reglamentarias. 

6. ° Todo ganado de pezuña y de 
la especie caballar, mular y asnal, 
ha de circular, dentro dé la provin
cia, amparado por la Guía de Origen 
y Sanidad reglamentaria. 

7. ° Los animales mencionados en 
el artículo anterior desprovistos de 
tal documento sanitario y los que lo 
lleven caducado, serán 'detenidos, 
aislados y sometidos a un período 
máximo de ocho días de obsérvación 
sanitaria. 

8. ° Los Inspectores Municipales 
Veterinarios, han de averiguar y vi
gilar constantemente, el estado sani
tario pecuario, en su demarcación 
oficial. 

Han de vigilar y reconocer escru

pulosamente todo animal en los es
tablos de los tratantes en ganado, en 
los sitios de embarqué y de llegada; 
en las ferias, mercados y exposició-
nes; en circulacióil y han de reque
rir y examinar detenidamente su 
documentación sanitaria, exigiendo 
ía presentación o el justificante de 
poses ió i , de la Cartilla, de ¿Identifi
cación sanitaria, mod.T-1. 

Todo ganado que acuda a ferias, 
mercados y exposiciones, h a de ir 
acompañado de la Guía de Origen y 
Sanidad, 

9.° Los Alcaldes e Inspectores 
Municipales Veterinarios exigirán el 
exacto cumplimiento de lo procep-
tuado en los artículos 63 y 81 del vi
gente Reglamento de Epizootias so
bre locales destinados a descanso de 
los animales, en los empalmes de 
líneas férreas, encerraderos, posadas, 
paradores y demás locales públicos 
destinados al alojamiento de gana
dos. 

•.10. Para el transporte de los ani
males por Ferrocarril han de cum
plirse exactamente el contenido de 
los artículos 51-52-54-55 56-57-58 SO
CO y 62 del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

11. Para el transporte de anima
les por otros medios de locomoción , 
se seguirán las normas preceptuadas 
para los transportes por f. c , hacién-



dose la desinfección a presencia y Los pliegos de condiciones' se ha- tengan que ser reconocidos, se pre 
b a j ó l a dirección del Inspector Mu- lian de manifiesto en la Secretaría sentarán a las N U E V E de la nianana 

de la Corporación así como el mo-, del día señalado, en esta Junta (jg 
délo de proposición. \ Clasificación, sita en la calle Pío 

Las proposiciones se podrán pre- ; l lón, núm. 24, acompañadas del Co 
sentar en el Negociado de Intereses misionado correspondiente. 

nicipal Veterinario. 
12. Para evitar bajas en animales 

Jóvenes, que son los más receptibles, 
se prohibe la lactancia de los terne
ros directamente de los enfermos, 
verificándose ésta de los sanos o ex
trayendo la leche de los enfermos y 
sometiéndola a previa ebull ición. 

13.. Dada la extraordinaria im
portancia de dicha de enfermedád 
en nuestra provincia y la gran facili
dad de propagación, siendo süs prin
cipales vectores los animales ataca
dos o sanos, las personas que con 
ellos tengan contacto, la leche, ca-
mas, estiércoles, alimentos, pieles, 
etcétera, atalajes y aperos agrícolas 
de lugarés infectos, se vigilarán rigu
rosamente éstos y se verificarán so
bre ellos las oportunas desinfeccio
nes y una desinfección final comple
ta, una vez extinguido el foco, inclu
yendo pezuña, más piel manchada 
con excrementos y orina, 
y 14. Donde sea posible, se clausu
rarán los abrevaderos y mientras 
dure la infección^ se colocará cal en 
abundancia en la entrada de los es
tablos, cochiqueras y apriscos. 

15. Como el sacrificio es medida 
que coopera a la extinción de la Glo
sopeda, se autorizará el de los enfer
mos curados 0 el de los sospechosos, 
previa solicitud dirigida al Jefe del 
Servicio Provincial, el que en todo 
caso concederá la oportuna autori
zación, con destino exclusivamente 
a Matadero. 

16. Las infracciones cometidas a 
lo dispuesto en la presente Circular 
o a lo dispuesto en el Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933, vigente, serán castigadas'con el 
máximo rigor. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y más exacto cumplimiento. 

León. 23 de Julio de 1946. 
E l Gobernador civil, 

2431 . Carlos Arias Navarro 

Generales, bajo sobre cerrado du
rante el plazo de ocho días natura
les contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio rein
tegradas con póliza de 4,'50 pesetas y 
timbre provincial de una peseta, de 
diez a trece horas. 

Al día siguiente hábil de terminar 
el plazo se abrirán las proposiciones 
por un Tribunal presidido por el de 
la Corporación. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 24 de Julio de 1946.—El Pre
sidente, Ramón Cañas del Río, 

2443 Núm. 392.-42,00 ptas. 

Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

Dipntacíón nroTincial de Ledo 
COMISIÓN GESTORA 

CONCURSO 
L a Comisión Gestora ha acordado 

abrir un concurso para la enajena
ción de cuarenta y un lote de obje
tos imnecesarios. 

Servicio demográfico 

los señores Jueces de 
y Comarcales 

Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz 
mente a los Sres. Jueces de Pa / y Co 
márcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de ^emisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Julio de 1946—El 
Delegado de Estadística José Lemes. 

2430 

Caía de decluta número 60 - Astorga 
C I R C U L A R 

Con arreglo a lo dispuesto en e 
artículo 7.° del Decreto de fecha 31 
de Mayó últ imo (D. O, número 135), 
se hace presente que la revisión de 
los mozos del reemplazo de 1947, 
tendrá lugar en las fechas que para 
cada Ayuntamiento se indican, a 
cuyo fin los mozos que hayan resul
tado inútiles en los mismos así como 
los padres o hermanos de los que 

Día 13 de Agosto 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Día U 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Villagatón 
L a Bañeza 
Alija de los Melones 
Antigua (La) 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 

Día Í6 
Astorga 
Beñavides de Orbigo 
Villamejil 
Villaobispo de Otero 
Villai;ejQ de Orbigo 
Villares de Orbigo 

' Día 20 
Castrillo, de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cabreros del Río 
Destriana • 
Laguna Dalga , 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura'de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 

Dia 21 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de laPolantera 
San Pedro Bercianos 
íian Esteban de Nogales; 
Santa Elena de Jamuz 



3 

Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 

Día 22 
Yaldefuentes del Páramo 
Villamontán (Je la Valduerna 

'Villazala 
¿otes del Páramo 
ponferrada 
Barrios de Salas (Los) 

Día 23 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carncedo 
Castrillo de Cabreraf , 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 

Día 27 -
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda -
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
"San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Villafranca del Bierzo 
Anganza 
Balboa 
Bar jas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 

Día 28 
Candín 
Cacabelos 
Carracedelo 
Gorullón 
babero 
Oencia 
paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
Cobrado 
^rabadelo 
}>Ue de Finolledo 
Vega de Valearce 

de ESpinareda 
Vllladecanes 

!>.. Incidencias 
^ . 3 0 y 3 l d e A g o s t o . 

^^and JlllÍO de 1946'-E1 
lnte Jefe accidental, José 

^ Carballo 2397 
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AJMimsfraiíiíii Je laslitia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Valeriano Martín Martín, L i -

, cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía, de 
que se hará mención, se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

'«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a nueve de Julio de mil nove
cientos cuarenta y seis; el Sr. D. Ce
sar Aparicio y de Santiago, Juez dé 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 

Nicolás Espluga Raposo, vecinos de nidad de Regantes de la Presa del 
Salamanca; D.a Pérez Nistal, soltera, Cabildo de los pueblos de Pesquera 
vecina de Esteriz (La Notaría), y Santibáñez y Carbajal de Ruetla á 
D. Jesús Pérez Errasti, de igual ve- los quince días de la publicación de 
cindad que el anterior, declarados este anuncio para las cuatro de fe 
en rebeldía, sobre declaración de tarde en Santibáñez de Rueda y sitj0 
indivisibilidad de urna casa y su . de costumbre, para tratar los puntos 

1 siguientes: 
1,° Todo lo que afecta al artícu. 

lo 53 de nuestras Ordenanzas, 

venta en pública subasta; y 
Fallo: Que esttimando en todas 

sus partes la demanda formulada 
por el Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, 'en nombre y re
presentación de D.a Marina Carro 
Nistal, en su consecuencia debo de 
de declarar y declaro indivisible lá 
casa número 6 de la Plaza del Juego 
de Cañas de esta ciudad, conocida 

2. ° Acordar lo que se ha de hacer 
con los morosos que no pagan las 
derramas de los repartos de 194445 

3. ° Acordar sobre una acequ¡a 
marcada por el Sindicato en Garba-
jal , sitio denominado la Viña. 

4. ° Acordar sobre una instancia 
también con pl nombre de calle del | presentada por D. Domingo Diez, 
Conde de Altamira, y que linda de Pesquera, para la variación de 

¡ derecha, entrando, con huerta de una madriz de riegos en el pago de 
i José María García;, izquierda, con Barrio. 

Si en dicho día no se reuniere pierde juicio declarativo de menor cuan-1 p¡aza de Toros; por la espalda) con 
tía, seguidos entre partes, de la una, f la Murallaj compUesto dicho inmue- sonal suficiente según prescriben las 
como demandante, D.a MarinaCarro j ble de plant-a alta> principal y corral. Ordenanzas, se convoca para él do-
Nistal, mayor de edad, soltera, sin puliendo ser ésta vendida en públi-1 mingo siguiente, segunda convoca-

ca subasta y con licitadores extraños; toria, según en dichas Ordenanzas 
por la actora D.a Marina Carro Nis-| se dispone. 

profesión especial y Vecina de esta] 
ciudad, declarada legalmente pobre 
y representada por el Procurador f 
D. Manuel Martínez y Martínez, bajo 
la rdirección del Letrado D. Ro
drigo Maria Gómez y Alonso Flórezl, 
y de la otra, como 'demandados, el 
Ministerio Fiscal; D. Angel Nistal 
Mogrovejo, D.a María Riesco Mogro-
vejo, vecinos de esta ciudad; D. An
tonio Arias y sus hijos D. Venancio, 
D. Apolinar y D, Licinio, en ignora
do paradero; D. Angel Arias Riesco, 
vecino de Ponferrada; D.a Eutimia 
Arias Riesco, D.a Emilia Arias Ríes 
co, D.a Oliva Arias Riesco, las dos 
primeras vecinas de eáia ciudad^y 
esta última casada con D. Jesús Pé
rez Errasti, vecinos de Esteriz (La 
potaría). Municipio de Padrenda; 
D.a Consuelo Arias Riesco, soltera; 
D.a Asteria Arias Riesco, también 
soltera; D.a Josefa Arias Riesco, tapi-
bién soltera, las tres vecinas de esta 
ciudad; D. Valentín Carro Nistal, 
vecino de esta ciudad; D.a Andrea 
Carro Nistal, casada con D. Adriano 
Amaya Manzano, vecinos de esta 
ciudad; D.a Orencia Carro Nistal. 
casada con D. Santos Blanco Cela, 
vecinos de Riego de la Vega; D.* E m i 
lia Carro Nistal, vecina de esta ciu
dad: D. Ismael Carro Nistal y D. Ve 
nancio Carro Nistal, vecinos dé esta 
ciudad; D. Claudio Carro Nistal, ve
cino de Villalibre de Somoza; doña 
Cruz Carro Nistal, casada con don 

tal, en la íorma que determina el 
articulo mil sesenta y dos del Códi
go Civil. Condenañdo al total pago 
de las costas a la totalidad de los 
demandados en partes iguales a to
dos ellos. Así, por esta mi sentencia, 
la que por la rebeldía de los deman
dados será publicada la parte dispo
sitiva y fallo de la misma en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no solicitar la actora la notificación 
personal de ella; y de la que. dada 
su extensión, a los efectos de expe
dición de copias, se concede al se
ñor Secretario cinco días para su 
notif icación, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
jfronuncio, mando y firmo,—César 
Aparicio de Santiago.—Rubricado.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en Astorga, á veinte de Julio 
de mil novecientos cuarenta y se i s -
Valeriano Martín—V.0 B.0: Él Juez 
de 1.a Instancia accidental, Angel 
Qarcía Guerras. 2393 

Anuncios particulares 
Comunidad de Reíanles de ía Presa 
del Gahild 1 de los pueblos de Pesquera, 

Carbajal y Santibáñez de Rueda 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los socios de la Comu-

Acláraciones del Sindicato y pre
sentación del libro de actas. 

Pesquera, 15 de Ji^lio de 1946.—El 
Presidente de la Comunidad,Domin
go Diez. 

2330 Núm. 390.—55,50 ptas. 

Comunidad de Regantes del Canal k 
la zona Mía de la Ribera del P n r 
en los AfunMentos de Veéos del 

Condado ir Valdelresno (Lean) 
Por el presenté anuncio se abre 

un período de información pública, 
por término de treinta días, sobre la 
redaccipn dada a las Ordenanzas y 
Reglamentos de esta Comunidad, 
Sindicato y Jurados de Riegos, para 
que puedan presentar reclamacio
nes los qne lo consideren convenien
te, á cuyo efecto se hallará expuesto 
un ejemplar de las citadas Ordenan
zas y Reglamentos en las Secretaria* 

Vegas oei de los Ayuntamientos de 
Condado y Valdefresno, 
puedan ser examinados por ( 
los que tengan un interés d i ^ . 
indirecto con la expresada L.om 
dad de Regantes. . \ « diez 

Vegas del Condado (León) a 
y siete de Julio de mil n0̂ fcpiede la 
cuarenta y s e i s . - E l Presidente , 
Comunidad de Regantes, por ^ 
cia. E l Vicepresidente, Reg»0" 

Núm.-<«.-40,50 P f i 

para q06 
todos 

L E O N ' nrovi^*1 Imp. de la Diputación .prü 
1946 


